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Y e n  s u  l u g a r  s e  c o r r e  t r a s l a d o  p a r a  PRtSé:NrAR ALEGATOS D t
CONCLUSIÓN EN EL TRÁMITE DE LA !m /E$riGAC!ON AMBIEMiAL S tG üID ñ  

CONTRA EL MUNiCIPlO LA JAGUA DE iSiRiCG - CESAPN

El Jefe de ia Ofidna Jurídica en uso de las facultades confendas por la ley 99 de 1993 y 
133 ce 2009 y la Resolución No. 014 ds febrero de 1998,

CONSÍDERANDO

Que en fecha 26 de diciembre de 2016 se recíbió en este despacho of'íuio üiieino CSA 
296, procedente de la Siibdireccíón General dei Área de cuestión AmbienLa!, ietereüte a* 
incumpiimiento de las obligaciones impuestas en Is Resolución No. 276 del 11 de marzo 
de 2010 “Por ni&tíio ce /a cua/ se aprueba Qí P/an be S8.nQ3fn¡Bnto y Msnejo ce 
Veiiiniisntos — PSMV — be/ municipio de Ls Jegue de ibinco — Cessr en su compone! ¡te 
urbano y ¡o correspondiente a ios corregimientos de la Victoria de San isidro, La Paímits y 
Boquerón'!

Que mediante Auto No. 239 del 02 de mayo de 2017 se inicía Proceaíniíento 
Sandonatoric Ambiental y se Formuló Püego de Cargos ai municipio La Jagua de ibinco -- 
Cesar, identificado con el Nit No. 800.108.683-8, representado legaímente por ia 
alcaldesa YARCELYS RANGEL RESTREPO, por el presunto incumpiimiento a lo 
dispuesto en ios numerales 1,2,3,4,5,7 del literal A; numerales 1,2,3,4,5,7,13,14,15 literal 
B; numerales 1,2,3,4,6,7,8,12,13,14 literal C; del Artículo Segundo de ia Resolución No, 
276 dei 11 de marzo de 2010 V o r medio de la cual se aprueba el Pian de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos -  PSMV -  del municipio de La Jagua de ¡biríco -  Cesar en su 
componente urbano y  ¡o correspondiente a ios corregimientos de !a Victoría de San isidro, 
La Palmita y  Boquerón'! decisión que fue notificada de manera personal el día 03 de 
noviembre ds 2017, guardando silencio durante el término legal otorgado para presentar 
descargos.

CONSÍDERACIONES JURÍDICAS

Que dentro de las consideraciones jurídicas aplicables a! caso en particular, este 
despacho se fundamenta en las disposiciones de orden constitucíona!, legal y 
reglamentario para ía adopción de las decisiones que en este acto administrativo se 
toman.

Que el artículo 29 de la Constitución Nacional establees que el debido proceso se aplicará 
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.

Que ia Ley 1333 de 1999, por la cual se estabiece el procedimiento sancionatorio 
amoienial, sn su artículo 1'̂  ssñaia; 'Titularidad de ¡a potestad sancionatoria en materia 
ambiantai E! Estado es e¡ titular de la potestad sancionstoría en materia ambienta! y i a 
ejerce sin perjuicio de las como ere r?c/as legales de otras aurcr/Gabes a Iravés de! 
ívunisteno de Ambiente, Vr/ienda y  Desarrollo Territoriaí, las Corporaciones Autónomas

Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de ios grandes 
centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de ¡a Ley 99 de 1993, ¡os establecimientos 
públicos ambientales a que se refiere eí arílculo 13 de ia Ley 768 de 2002 y  ia Unidad 
Aúrmnisirativa Especial ael Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de 
ccmornudaú con las competencias establecidas por la ley y los íegíamentos. ^
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■ CF ^R-^RCINDE d e  AFERTURAR p e r ío d o  p r o b a t o r io  y  j=â  s u  L o -oj/*R Sí :_
ADO PARA PRFSENTAlR ALEGATOS DE CONCLUSiÓN EN EL íRfiJA.iTE DE i-/t IgA/ES ¡ ¡GAUÓh  

B4TAL ADELANTADA CONTRA EL MUNICIPÍG DE LA JAGÜA. DE IBÍRJCO ~ CESAR”

ParáGíafo. En materia ambientai, se presume Ja culpa o el cióle ael ínrractoT lo cua> oara 
lugar a Jas medidas preventivas. El infractor será sancionado definiovamente s¡ no 
desvirtúa i8 presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá /a carga de ¡a pruebe y poo^a 
utilizar todos los medios probatorios legales.

Que ei ailícülo 26 ibídern señala: 'Vráctica ds pruebas. Vencido el término indicado^ en el 
articulo anterior, !a autoridad ambienta! ordenará la práctica de las pruebas que hubieren 
sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y  necesidad.

Además, ordenaré de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se 
practicaran en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y  
hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca la necesidaa de un 
plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

Parágrafo. Contra eí acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recu.rso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en 
otras autoridades ¡a práctica de las pruebas decretadas. ”

La Ley 1333 de 2009 no consagró ía etapa de traslado para alegar de conclusión, sin 
embargo la Ley 1437 de 2011, en su srtíCLilo 48, consagró dicha etapa en ¡os siguientes 
términos: “Vencido el periodo probatorio se dará traslado a! investigado por diez (1G) días 
para que presente ios alegatos respectivos.'’

Que dicha disposición legal resulta aplicable ai procedimiento administrativo sandonatono 
de carácter ambientai, en viri:ud del carácter supletorio, tal y como se desprende dei 
ardcüio 47 de la misma nornis.

i eniendo en cuenta que eí investigado no presentó descargos y que esta dependencia no 
tiene pruebas de oficio por decretar, se prescindirá de la apertura dei periodo probatorio y 
en su lugar, con fundamento a le dispuesto en ios artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 
2011 se correrá traslado al presunto infractor para ia presentación de alegatos dentro dei 
presente proceso.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto ei Jefe da ía Oficina Jurídica de ia 
Corporación Amíónonia Regional del Cesar- Corpocesar,

DISPONE:
a K i í CíJLO PRIMEk O; Prescíndase de apeiiurar periodo probatorio, confornm 
fundamentes expuestos.

a fos

ARRíCüLO Sfc:GUNDO: Comuniqúese Is presente decisión a ia señora YARCELYS 
kANGl l , en su condición de Representante Legal dsí municipio La Jagua de Ibíríco - 
Cesar.

ÁRnCULO TERCERO: Córrase traslado a la señora YARCELYS RANGEL, en su 
condición de Representante Legal del municipio La Jagua de Ibíríco - Cesar, por e! 
■'arííiino ae diez ( lO) días nabiles, contados a partir dei día siguiente en que se efectúe ía 
comunicación de ía presente actuación administrativa, a efectos de presentar dentro de 
dicho termino su memoria: de aiegaíos, de conformidad a lo disouesto en si an¡cu;c 48 de 

Ley 1437 de 2011.
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COMr/MÜAC/Ó/V AUTO No^ DEL '■‘FQR MEDÍQ DEL
CUAL SE PRESCíNDE DE APERTURAR PERÍODO PROBATGRiO Y EM SU LUGAR SE CORRE 
TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSiÓN EN EL TRÁMÍTE DE LA mVESTÍGAaÓN  
AM3ÍENTAL ADELANTADA CONTRA EL MUNiCIPlO DE LA JAGUA DE iBíRiCO  - CESARA’

ARTICULO CüAk TO: Publicar en el Boletín Oficial de Corpocesar la presente decisión.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso.

MOllFlaUiESE, PÜBLfGUESE,! CIJIVÍPLASE

JüüQ  CESAR BEi^UGO
Jefe Oficina Jurídica
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